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NOTIFICACIÓN

Addendum

Se ha recibido de la República de Corea la siguiente comunicación, de fecha 12 de septiembre
de 2002.

_______________

Medidas fitosanitarias provisionales destinadas a prevenir la introducción de la enfermedad de la
muerte súbita del roble

El Servicio Nacional de Cuarentena de Plantas, dependiente del Ministerio de Agricultura y
Silvicultura de la República de Corea, ha modificado con fecha 6 de septiembre de 2002 las medidas
fitosanitarias provisionales destinadas a prevenir la introducción de la enfermedad de la muerte súbita
del roble (notificadas en los documentos G/SPS/N/KOR/98 y G/SPS/N/KOR/113).  La modificación
notificada se basa en la reciente confirmación de que la secuoya costera (Sequoia sempervirens) y el
abeto de Douglas (Pseudotsuga menziesii) son susceptibles a Phytophthora ramorum, organismo
causante de la enfermedad súbita del roble.

Se ha prohibido también la importación de todo material propagativo y no propagativo de
secuoya costera (Sequoia sempervirens) y de abeto de Douglas (Pseudotsuga menziesii) procedente de
Alemania, los Países Bajos, el Reino Unido y los Estados Unidos de América (13 condados de los
Estados de California y Oregón), donde está presente la enfermedad de la muerte súbita del roble, con
el fin de prevenir la introducción de esta enfermedad en Corea.

La reglamentación modificada se aplica a las remesas enviadas el 10 de septiembre de 2002 o
con posterioridad a esa fecha.

__________


